
S ira» IH4 Viernes 2^ de Dieiembre de 1^W Uno y medio r^al

‘Oficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

' Las leyes y la^disppeWieaes dei ©o- 
b>?jB<^«^sa «IWW-gA^afE»® pRS^a la eaplial 
de prevEueEs deside íjue se pubHeas ©S» 
ehiliueote eu ella y desde eBaíy® dias 
despues para los deasAs pucbíos de la 
missa provluela. (5>ey de S de h^nrle»- I 
beedefiSSir.)

SÎJBCH.ÏCION PABTICVLAE. S^as Eeyes ordesieayaaaaeloaiyae «• 
esandeb paîfilear eu See SSoEeiiaee ad-

Un mes en Córdoba. IS rs. Id, fuera. Id étalés si han de eeiuflilr ai defe politic* 
Tres id83,46 
Sais id. > . 68®®

’‘eipeeílv», p^r enyo eeDdaeteMpasa- 
■'Au A loo -41 toree de Eos escueiaaadssUn año.. , . . . 133 iISO

5«pi(&/í(t« rede# M# diaí «xasp/í los Semiitÿos pcfflódleoa. (Ordeñes de 9 de Abril de 
i i6S :^ y SI de Octobre de 1694.)

MinisLerio de la Gobernación Electorse
See- Pueblos de cada

ciooes Cabezas de Saccion. de qua se compone. pueblo. Total

Dbision de los distritos ebolorales en seosioaea qu'l sa publica es oumDU- 
miento de lo dispaesío en el artíoiio 2/ de la Ley Ebotorsl d e 20 do 
dvVo do 1877.

PROVINCIA DE CÔR0OSA.

Sf^c- Pueblos
donee, Cabezas da Soodoo, de quo ge compooe.

Electeree 
de cada 
pueblo, Tolab

Distrito de Cabra.

Une. Cabra. Cabra.
Nceva Csríeya,

444
74 618

Una, Dolía Mencia. Do6a Mencia. SIS 315
Una. leoajar. Iznajar. Í96 196
Una. Baens, Baena. 666 666
Una. Valenzuela, Valenzuela, 116

Dhtrito do Ddrdeb»,

Uca. ViPauaeVR del R^y.
VUlonoeva dal Key 
Bázqnez.
VshequiUo.
Granjoela (La),

22Ô 
SS
17
19

234

Una

ÜD8

Barrios de S Pedro, Sao 
Andrés, San Ltreeso, 

! Santa Marina, Santia- 
gro, Magdalens y San 

j Nicolás de la Ajorqaia,

Barrios de la Catedral, 
Espíritu Sanio. San 
Juan, San Nicolás de 
la Ville, San Miguel 

' '-Sao Salvador y Tra
ína,

797 797

Distrito do Locena.

Una, Lucena. Loosna. 643 843

Encinas Reates, 87
Uca. Eaelnaa Leales. MOntarquo. 69 235

PalenciasB. 77

Una, Poeate Genil. Poenta Genil. 441 441
Una. Benamejí. Banemejí, 253 253

Distrito de Priego.

Una. Almedinilla. Almedinilla, 
Puente-Tójar.

104
49 163

Usa. Carcabuey. Careabney. 272 272
Una, Priege. Priego. 766 766
Una. Rute. Rute. 429 429
Uca. Zuheros. Zuheros. 133 133
Uca. Luque. Luque. 265 266

Tua.- Viso (Fl).

Üoa, BeJate^zar, 
Uua. Hinojesa. 
Unu, Belmez.

Uiaa* Esphi

Via. rií$&k>0kéjuaa«

Distrito de Hinojoso.

Viw ■{«!)..
Villaralto.
Pneote la Lanoba;
Santa Eufemia,

Beb’edzar, 
Hinejoafl, 
Bslmez.

Espiel. 
Obejo, 
Víilahsrto,

Fg«s(á-0bejyra,

721 Distrito deMoatil'a^721

| Uoa. Mon (illa. Montilla, 894 894
Una; Montemayor. Moatamayer. Í'-' 114 114
Una. Cas TO del Rio. Castro del Rio. Æ 397 397
Una. Espejo. Esoejo. 315 213

132 Una, Aguilar, Aguilar, ' ; 616 , , 616

17 »‘ Diatrito de Montoro,
” Vp

■ üa». Bojalanee, Bujalance. |Z^^S 483
112 112 Una. Cañete de las Torres. Cañete de lae Torosi^t 115 115
304 304
162 162 Carpio (El). 100

Uaa. Cirpio (El). Morente. 29 194
148 Pedro Abad. 05
64 240
28 Una. Montoro. Montoro. 615 018

Uní. Villa 461 Bio, VlíJii del Ríe. W2 152
#X £44
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Sec
cione a Cabezas de Sección.

Pueblos 
de que ge compone.

Eleoiorea 
decada 
pueblo. Total.

Distrto de Pr-sadas,

Un*. 
Vna, 
Una. 
Uaa. 
Una. 
Una. 
Una.

La Carlota.
Fuenía Falmcra. 
Palma del Rio, 
Peg^î das.
MoaAfllvao, 
Ferosn-Nuiez.
La Rcmbla,

La Carlota.
Fuente Pafoaera. 
Palma del Rio, 
Pitssdas.
Montalvan.
FerOMS-NuSfX.
La Rambla.

ISl 
148 
sus 
Hl 
120 
284 
374

ISI 
11« 
2ËÎ 
^51 
42® 
S84 
874

Una. Almodóvar,
Almodóvar.
Guadaietzar.
Horoaebuetes.

79
15
S7

181

Ons. SaufaBlte,
San SebasUan. 
Santse'te.
Victoria (Ls),

60
72
36

168

■ Distrito de Pozoblanco,

Una. Pczobtenco, Pozoblanco. 463 403

Una. Dos Torres,
Dis Torres, 
Añora.
Pedro-* he.
Guijo,

67
43
78
18

203

Una. Vnteuaeva del Duque, ViUanneva del Duque. 
Aloaracpjcp.

89 
^^

133

Uaa. Torreeampo, Torrecara, o.
Conquiata.

102
49 431

Una. 
Uaa. 
Una. 
Une.

Vilteoneva de Córdoba. Viltecaeva de Córdoba,
Vniavíoiofla. Villaviciosa,
Adamuz. Adanasz,
Villafranca. Villafranca.

213 
148
164 
SOO

213
148
164
200

Mlnlstífíó de la Guerra.

REALES DECRETOS.
De aouerdo con el Consejo de 

Miciatrop,
Vengo en nombrar Vocal de la 

olese de Tenientes Generales drl 
Consejo.^de-gobierno y administra
ción del fondo de redención y en- 
ganohe del servicio militar al Te
niente General D. PedroRuíz Dana,

Dado en Pebeio á diez de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y siete.--Alfonso,-.-£1 Ministro de 
la Guerre. Fi’aBciáoo de Caballos.

Aíendiendyá los (erviciogdeV. 
Brigadier del Ejército de Cuba Deu 
Cártes Rodriguez de Rivera, y muy 
especiaiments & los méritos quo ha 
eontraido en b osiUpsfis do aque- 
ía iste.

Vengo en ooncedeila, á pro- 
pueítateelUenefaleií Jefa dbEjér
cito de operacioties de la mtema y 
de acuerdo con ti Covrej'^ de Mi
nistros, te Gran Cruz del Mérito 
militar de tas designadas para pre
mier Bervides de gretes.

Dado en Pa £0ic¿ dkz de lí 
oíambre Jo mil ochociuntijs setenta 
y ítete.—Alices?’,—El Minteiro de 
te Geena, Fránotece de Uheik«,

1G,Í64

; tabtecido por los mUmos regtemen- ¡
Atendiendo á tes circeostanciad ’ tos, las mercancías que se iatro- |

..que concurren ei el Brigadier de 
Ingenieros del Ejército de Filipi
nas D. Aüàrés BfQU-y Sínnoí’, y 
muy e^pecalmento á loa servicios 
que ha prestado en aquaiias islas, 

Ven ?o en concede*!?, á propues
ta del Capitan general de Ias mb- 
mas y di acnerdo con el Consejo 
de Ministros, la Gran Cruz del Mé
rito militar de las designadas para 
premiar servicios especiales.

Dado en Ft lacio á diez de Di- 
Olambre de mil ochocientos setenta 
y siete,—Alfonso.—El Ministro de 
U Guerra, Frencbco do Cebabo\

«•*qaM

Mín’ster.o de Hac’euda.

Ci recdon general da Aduanas.
Por Real drdsn de li de Na • 

viembre úlCaio diaa al Ministerio 
da Hici uda ai da Estado lo que 
sigiíe:

« Exorno. Sr.: £1 Cónst 1 general 
do Espiña en C-.-i o, en su despa
cho número. 97, de 8 del mes did- 
mo, dice A este Ministerio lo si- 
gnUntei

«Tengo la honra de d¿var A 
V. B, la adj unís copia traducida de 
Id cifíobr gee he recibido de «¿tá

s

s

i

Sr. Uífisíro de Nagoséoi Extranje
ras acerca ds Ii necesidad de cos- 
eigaar en el manideeto ó sobordo 
de los buques ha msrcanelaa dos- 
tinadac à ser desembarcadas aa los 
paartes egipcios, salvo loa equipa
je# de los paeajarca y di los pera- 
griuoa y les objetéis nusvos quo es
tos coníeagaa, así como Isa maas ' 
t'as da géneros y les eargsmantos 
prccedentaa da las esoalua oto' 
manas, s

Da R.lal órdán, comunicada por 
e! Sr. UinUtro-de Estado, lo tras
lado é V. E. para su oonocimioot) 
y con inclusion de copia del dben - 
monto que sa cita.»

Consulado genera! de España
, en Bg'pto.—Ministerio de Nago 
I oies Extraojaros.—Número 514,— 
I Circular.— Cairo 27 da Sotiembra 
' de 1877.—Sr.-CSasul general: Ba 
: oonf.rmidad a 103 iermiaos da bs 
j reglsmeotoaaduaneros der'’e haaa 

largo tiempo publicados y a/Uca- 
- do3, toda mercaocia destioada á ser 
I desembarcada en tal ó cual lugar 

debe insoribírse en el maaifl jsto del 
, buque encargado dh trasporte.
1 El desembarco de bs meroan-

cias no puede operarás sin te «ufo- 1 de-} —Cherif.—Sr. de Ortega Mo- 
rizaotea pró^ia ds te Admiatetra- s rejou. Cónsul general da Egpsúa, 
cion de te Aduana. De aquí re* i Por copia conforme traducida 
salía que toda mercaacia dswot- f dal origina!.—El Cónsul general de 
barcada sin estas prescripeione?, 5 Eapafia.—(Firmado.) -Ortega Mo
ss balte eu condiciones contrarias á | rejón.—Hay un sello dal «Coaeute-

—I ja róglaKiontíWj y por coeeigoien- -L do general de España en Egipto.» 
- te en estad® de contrabando. Así, J 
| pues, según el principio generales. 1

duzoan frAttdaisQtajUdfiie eos coa ?
áscadaa ea provecho del Estado, ó 
ea l^fi-inipoae una multa por lo me
nos igual arddhWareoha,

Deseando asegurar tl eomplefo 
etecto de estas dispoaiofoaeg y pre— 
veeir tes diñcultádes de las infrac- 
ciouea demasiado irecusates^ te Di
recoten de Aduanes ba creído deber S
adoptar últimamente una medida 1 

1 en virtud de la cual todo bulto des- I 
embarcado de un buque de vapor ó 
de Vi b y que no égaré en el ma
nifesto deberé ser rigmosameute 
multado cc» el dolb derecho de en
trada si per otea parte no es con
fisca lo.

Se eXc?plúsn de te aplkacion de 
esta medica:

1.’ Los equipajes de les via- 
j“ÍÜÉÍí

3

í

e

I ciente dal fraudi, facilitando te io- 
prendidos en fetos equipajes y no ^^i!!!®®!”^' áe tesmismas siufl pre-* 
menciouados ea el mantüesio .que -

2,’ Los objetos a novos com- 

a no ejíóu sajeles neo al pago dt! 
simple derecho.

8.' Los equipajes da bs perc* 
gíir 01, á quicaca se acordaría lo
áis tes facilidadeg Ecbiarijs, sin 
perjuicio ten emlargo ds loe iatere- 
fes del ^sord.

4.' L^s mor can das indicasse 
es tifió <Zafíísh“ regsiar^ juífífl-

i
«ando que proasdan da ana eante 
cualquiera del territorio •temano.

Qneáa sin embargo eataadido 
qua 03 el «aso que tes mercancías 
desembaraadas fixcadao bs oantb 
dadee â loa valoras fija los an te 
«Zoftich,» ol expadianta aará asimi- 
tedo á b# máraanaiaa no clcotera- 
das en el manláesto.

8.* Las monstras de tes mer- 
canciaa quosí eaoumtroa ea ma
nos da log vlajorcs de comercio que 
Doeatea sujetas m-te que al eimpte 
derecho.

La medida da que se traía, no 
sisado píao iaooavoaianoia de tej as
ta interpretacíoQ da los reglamentos 
aduaneroa, y de te neessiJad de se
parar acerca da esta tob ambiguj- 
dad, teda derogacioa perjudicial d 
Î03 interesadog da!comercio de bus- 
ña fé, así como á la de te Admiute- 
traeioa, ne puedo dudar que el dar 
dV... conocíraiedto de ella, gedor 
Cónsul general, sa serviré reco- 
me edor su ebservauote é sas ad- 
minigtradoí; y aoroveoho te oca
sión para rsaavarle b expresión de 
mi EÍta c usid'racioa.— El Miuisíro 
de Negocios Extraojaros. —( Fir na-

Y lo oomanico à V... á fin de 
que en virtud de la mayor publici
dad posiba que pueda darse á te 
disposioion de. Gobierno de Egipto, 
se eviten á nthstees navieros, Ca- 
pítanea de buques y Empresas de 
trasportaloi perjuicios oonsigaiea 
tes al descoaoeimiento de te mea 
cionada disposición. 

'—-Diai_gaardaáV. machos afija, 
Madrid bdeDloieWa da 1877.— 
Juna Cayero,—Sr. Adaainistraior

OircaUr.

CoDvaacida esti oBoísa g^náral 
de gne la supresión doi raquisíto da 
marchema* que coa arragio A lo 
dtapneato t^o circulares da 8 da Ju
lio de 1870 y 20 de Julio de 1873, 
viana rí^ñudo [ara las pubs oar- 
Udas y chirolaJas, se presta al afb

vio pago de los correspoudisate^ 
dereohís araacelarioa; y su la nece
sidad de adoptar una medida que 
aísgurs loa ÍQtór.was d^l Tesoro y 
los del újmerclo de buena fé, evi
tando Kebmiñoa de aquel abuso, la 
propia Dreecioa ha resuelto.

1.*^ Que se msrehames tes pie* 
tes curtidas y tes charoUdM, cuñ&r

j tía Sí se próí5üígfi «s pagaaUj tí ?5'1
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A'

Uoe con laa pracintaa do la oblica . 
de procedencia.

S." Qee en este caso es pongan | 
neo ó dea marchamos en U/otma | 
qne para las charoladas dispone la | 
circular de 8 de Julio de 1870 Autos 
citada, ó asa de manera que, for
mando cruz, abracen una debí ea- 
beceraa, partisodo de la piel que 
forma el último doblez, y compren
dan el mayor número de piel ísqua 
eea pestb, disponi indo loa hilos de

Núm. 1483.

Juzgado municipal de! distrito de la izquierda 
de Córdoba.

a odo que el rollo no pueda ser abisr- 
f^ to, y estampíado ademág sobre Ia 

precinta de fábrica el eello de tînt® 
de la Adnan».

3,“ Que la flsaalizaoida da tqdo'"' 
ptqueie asi Jega^iz^dbje-limite al 
recoapeimiento exterior del múmo.

4.’ Q10 be pitlsi sarUás, en 
menos cantidad de una docens, pue* 
den circibr sin nccesidal da mar- , 
chano. '

rd reciba da esta rircobr se 
*■ servirá V.., . darj l opor(uQO avifo.

Dios guarde 4 V. machos 
afíop. — Madrid 13 de Diciembre de 
1877 —Juan Cavero —S". Admi- 
nislrador de li Aduana de...,.

NACiMiENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Diciembre de 1877.

ma

Núm. li?4.
Córdoba 20 de Diciembre de 1877,—Kl Juez musioipal, Manuel S. Belmouie,

Días.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total da 
ambas clases.

Legítimoa. No legítimos.

Total de 
, vivos.

Legítimos. No iogítimos.

Total do 
muertos.

< fo
o
00

W 
B cr 
5*9
»

H
S-
>—

<
o »
03

W
B o*
^ OQ
•

•«
*

<4 
í»
3 
o 
o ca

WA 
3 
ír

•

H o <Í

*

W
3 
cr

o

«
íl 2 1 3 » » 3 > > > JO
12 n 1 1 Ú » 1 » » > > > > »
13 » 1 1 1 1 2 » ■ > > » > » 214 1 2 3 > > > 3 » » > > > » > 315 1 3 4 2 > 2 6 » > > 616 > > ^ * 1 1 1 » » 417 2 2 n » 2 > » > » » 218 1 1 2 1 4 5 7 » » » 7
19 2 1 3 » 1 1 4 » » 4
20 » > 1 1 1 JO » > » 1

Total. 9 10 19 i 7 11 n 19 > » » 30

Alcaldía constílucional de 
la Carlota.

D. Juan Fernandez, Aballe conâ- 
tilneional de esta vil a.
Hago saber; que debiendo darse 

principio por la Junia periefU á h 
rectiñeaoioB del amiPararn'e tj de 
la riqueza inmaeble, cultivo y ga- 
t6dfila de e^e disirito para rl ado 

económico próximo de 1878 à 79, es 
in dispensable ^e todos bs cOniri» 
boyentep, propietarios, ce'oncs y 

gansdercs de este término murioi- 
pa!, prcEenieo r^tneiones duplicadas 
dé todas sus Éneas y demás coaaep" 

tes derqueza, para b cual se les 

concejde 11 plszo de treinta días, oon- 
tadoa desdé la fech^ de este apon* 
cío, teniendo entendido que el que 
Co lo vtrláqos perdS^) derecho

^. > ieferíreeben la tveSuacion que «a 

practique.
Y parala gensri-l iuttligeocia 

te publica y fija et presente en la / 
Carlota á veinte da Diciembre do j 
mil ochocienUé setínU y eieie.— j 
Juan Foraandez.—Francisco Mi- ! 
líen, Secretario, j

Núm. 1481.

DEFÜSGIOISES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Diciembre de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los faUe-

DUS.

n 
12 
13 
14 
16 
13
17 
18 
19
20

Total

TOTAL GENERALVARONES. HEMBRAS.

Solteros, Casados. Viudos. TOTAL. iSoI taras. Casadas. Viudas. TOTAL.
3 2 6 Í 1 » 1 2 7
1 » 1 » » ■ . » » 1
2 1 V- -» > ■ » 4
1 » > 1 » > l
» 1 1 » » » 1
» * » » 1 I
4 > » 4 1 » » 4 6
2 > 1 3 1 » > 1 4
3 » 3 1 » > 1 4
1 » B 1 1 I 2 3

17 4 2 23 6 2 8 31

Córdoba SO de Diciembre de 18T7.'-E1 Jaez municipal, Manuel S. Belmonte,

ifetewaiiîj*)»!* «SW»
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AHDSCIOS,

ARRIENDO.

De la propiedad del Exceso, sfr- 
ñor Duque dé Medinaceli, y en su
basta privada qae tendrá ligar en 
la Adreiniutracion de S. E. en Moa- 
tii’a el die 31 del praeenta mea dû 
Diciembre, se arrienda por seis 
año?, á contar desde el día 29 da 
SetiíCíbre prdx'mo vecidíTo de 
1878 la viga 1/del raoUno aceite- 
rodo la esf» de S. José, en Aguilar.

El tipo da la renta y demási 
condiciones para la subasto resu'- 
tan di"! pliego que ea halla da ma
nifiesto en la empresaria edmioja- 
tración.

11

5 
è

s
i

DERECHO ADMINISTRATIVO 
Picvipcial y Moricipal ó toa to do pa
nerai Te drice-Práctico de las atri- 
lucienes de Isa Diputacíouca pro
vinciales y Ayuniamientca en todos 
los ramos qua por toa leyes las están 
er cor mor dedos después de las refor
mes delà ley de 16 de Oioieiebre de 
1876, par D. Fermín Abella, Aho
gado y Director del periódico el 
Consultor da tos Ayuctamiestos y 

de los Juzgados Muritpals^.
Cinco tomes en 4.’ mayor con 

4660 pígicas delectura, letra corn' 
fEcta y etmerada impresií n.

Egia impcrtoctiic-â obia, 453 
ee «ceba de publicar, trata extec- 
tamenls de ledee tos remos de la 
ÁdmiDisíracíon provincial, y coa- 
iiene to jurisprudencia d ciada ro
bre cada materie, la togtotocton vi

I

i

gente, mctoetoe-pwa-Lajidos^ re- 
gtoaipnlí» de todas desee, y cn ex- 
ten so < Proyecto de Orden ar zas au- ■ 
ticipvbs> quepuída eervir de gola . 
pera toréer toa Ce las febtooiones ; 
queco toa lengac, ó pare leformar 
iaeeníígeas eco arreglo 4 toa naos, 
ceúcBidede® y sdetootoe del día.

El tctoo't.’ ucuttoue una ftsee-

l

fig bietórica dtl úesenvoivímitnÍJ 
¿el Derecho y légimen monicípal, 
¿sede tos tiempee més remolaá hasta 
floestroe días, y del paitioutor de 
EspEÚs, coa un exámea cemparc- 
livo de tos divEFsas Leyes Muaici- 
palefl españolas, desde 1823 hasta 
1877, y adénite-Wó lo reiaUvo á j 
la division teirUcralMerechos y ; 
ebligscienes de Le ciedadsEoadeL'’ .! 
tro del JíaDicipio y de la ^g 23,900 gjgg,
4kccto¿£E; Admin isí roción civil de ■ - ■
las}rtvtocias o-gari^aeiou y tío 
lueiocíg de tos DipuUdenes go
bierno y crgantoacloa, de Ion Muni" 
olpioí; Adminieiíacton to^ai y pu=

1

ï

b’toeejúti de les Iryes.
En eMemoSí* té traía del gobic:* 

SO lolPico de loe ¿ktoitcí muti- 
cipales y etribnetoDes de ¡os Ah»’- 
déf; pioírcctoc f^trgujidsd per- 
íocftlj órden iúbiiC"í eáptclúeults 
y divef«ojíís; mtrai y coitumbres 
1 hb iesf; cáictlís; policía mocicí- 
pet, de ahí si o?, urbana y de cons® 
Iftoetones ó ««e Obras públicas, y 

dicfi COB un Proyetto de Orde- 
- toi palea.
ade si toKo 3.** todo to 
164 búfics ¿6 Pfsptoá y

«omciaei da tos paebtos; rotúraeio- 
nes; aproveehsmtontos; montos 
Pósitos; eruditos y litigios de Fos 
AyRETamiéutos; dcsimertízaeion; 
propiedEd egrtoo'a; colonias y Ban
ces agricolae; gaviaderíj; pílíoía 
rural, agnae, .cat«le-y riegre; mi- 
c.-e; ferro- carriles, osrroltras y ca- 
mists; correos y teîégrsfts, etc.

Fltotoo 4.® abraza lorelstivoùiaT 
q'oiotss y reemplazos; shijaœiéE- 
tos, bagajes y Buministrssj cociii- 
bneienee direotas; sobs’dic-; ocueu- 
KO’; derechos reales y ír? mis.toc es 
da demioio; recaudación y frocedi- 
peiento adasicistoativo.

Por û timo, en el tomo B." se 
b alla todo iocoEicerDisnia àimpues- 
tes extraordinarios y de guerra-. 
papo' EGlIado y e^ecí 8 timbrado-^; 
conísbitidad municipii en lodes ear 
ramos; presopnesi^s locatos; co. ta- 
biitoad proviatisl y presupaeatos de 
tes D-pB^aetones; icoirncci m pú
blica; sanidad terrestre y maritim a; 
sguss micerales; ceatentarita y 
en terrain lectos; beceheeneia en io
des sus detaUes; c eptofldes de las 
Dipüifl'ñoeei y A5 untamientos; 
rt laciones entre la Iglesia y el Es
tado ó incidencias da la cueatio- 
nes religiosas; respoEsabilidad de 
Ayuntamientos, Dipatactones y Co- 
mifieieí piovinctolae; recursos de 
slaada; juriediceioa y Tribana tos 
con tenciOBOs; cempetencias; vUsgu- 
btmativa y coutonctoso adminis
trativa y proce(Lm:ento conteucioto; 
y concluye con un extenso índice 
sLabéuco de todo lo que cochenea 
tos cinco tomos, para laeibtar mas 
la cenr uita de iodas tos mat^^rias.

Esta chía es di gian utilidad pa
rad ca Ayoatsmtoatop, Aioaidaxy 
Seciotartos, DipaUcíones, em lea- 
des da to AdmiQWUaiijo provin
cial, cenlribuyacttp, y es general 
para toda ctose ds pery*tas, cayos 
intereiea t-mgen rtlaoion con toe 
Municipios, con las Diputacio..es 0 

-con to Admitisiradon general del 
lisiado.. 

ponto, franco el como y tefUlicads, 
por Sa pi sen s.

Se vende en las principales U- 
trerias y eu la Adminisuacton de 
«El Contutor de les A y uatamien 
toep Tutrer, 13, M^ünc. 15—2

Arrendaîaiôûb.

DegJe L* da Enero dg 1878 sa 
ha-3e dsi oUfw ^ molino del Hay 
estrftmuros de la villa de Is Caricia

Ea la Adminiskaciba ; da la 
Exoom. Sra, Marqaeaa Viada de 
0' livers’, plaza dal Conde de Priego 
BÛici. Í ea esta ospIUl, sa oyen pro 
podsíoaéí.

Fae^uras de capones 
con arreglo' al ôlünîo 
modelo, se fealLin de 
venta ba lo imprenta de 
e§^© perlócUeo 8» Fer-# 
ftao^ 31 y Ulvsdc^ ílv

GONSTCTttmOK

Leyea municipal y provincial 
novlsimag da 2 de üetubíeda 1877, 
anotadas y concordadas con ¡aa da 
20 da Agosto ds 1870 y 19 da Di- 
ciembra de I873,.dií!ppfitoioaw com- 
5 demea‘arias de las -míamas, A sa
ber:

Loy electoral reformada de 
Ayuaiatoieutog y de Dipaudoa} Ley 
etootorai novísima ds Diputudos à 
GÓrtos y Ley penal para tos delitos 
electcraieaj Ley electoral novísima 
da Senadorga; Apándica á la Ley 
provincial; Organisadoa y atriba- 
cioaca de las ComiK’.ones proviacia- 
lea como Tribunales centeaeioso-ad
mi aiatraUvos y procodi miea te arita 
las,mismas; Legislación sobre com
petencias, extranjeros, obras pú
blicas, coatratacioa da servicios y 
obras públicas, montos públicos, 
asistoueía facultativa dolos enfermos 
pobre’, Adminirtraoioa y Contabi
lidad de la Haeienda pública, proce
dimiento de apremia, «BEoaohe da 
las poblaciaues, enajenación forzo
sa, ABOeiacion general da ganaderos' 
y otras muchas más disposiciones 
en forma de notas.

Tercera edición, a u mentada conai- 
dorableméuto ó ilustrada con noiaa 
y con la doctrina do la Junsprudea- 
cia administrativa, per D. Aadrés 
Biás, delà de Adminístfatioa del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en la fi acu liad de Derecho eu sus 
Seccioaes de Derecho civil y canó
nico y Derecho admiuiaiiaUvo, 
ex-Diputodo à Corteé, Vocat de la 
Cemiaiea y VicapEeàidôüta des al 
Dàpuiamuü proviseial que ha ido

ufe- Zuraioaa, -óx --Profesoí. auxi liar 1 - - . jomÁ. iâ iia f A é 
de DÍSo y Absgadodei ilueUe Î ' *U^«l»«l•
Co.e^.o úe hia^rid. 1 S^ baUaa ds vsnUeaCoiogío da Madrid.

Esta obra se co ce pone da un 
tomo an 4.‘ de unas 7U9 páginas.

Su precio eu toda España: toes 
pesetoSt

Óbra del aibmo autor.—Dsre- 
—nhoatvil «ago.nôi.—Ün torno en 8, 
- mayor "ámiusuto^&OO púgingá. Su 

presto en toda Espala cuaco pesetas.

«¿?«ásnráaMJúa^^
civil ó a tu domicilio* Santiago, 2,-
j el mismo les xodùUcà Îrancoa de 
porte, piévio page en latras ó libras- 
xas ó eeiiod úá bcmuuicacioaw.

El aaior abona si ¿S por 100 por 
cada oinco sjeuipiarss (jas so toisât

CALEND.^RI0 AMSRIGAÍÍO PA- 
re 1878, ó sea Calendario español j 
hecho en torma del Americano, con ; 
Charadas, Adivinanzas, Caelares, ; 
SegaidiUaa, Proverbios, Reír an es, í 
Anésdotae, Peasamieutos, etc. —Ta- 1 
maño ordinario 68 milim. por 108 
el bloc. —Magaifioos erodio-uto- fgradado?. Prerioa: dosda 0'59 pe j ^^ MdSaDÍpáláS^y 0011 Si» 

seta hasta 4 pesetas. p^fo « tos últimos ozoa
Calendario Americano giganíeseo ': ^$j0g,, g^haiiaa dS'lTóaÍa 

para 4878, ófleaCalendario eeipañol s «^ 1« iEiaKfi'Qt^lS V 9 
hecho en forme de'’ Americano, con 1
Charadas Penasmientos, Cantarea, j ^^^^ piano d^-COíd®^®»*

: Srgnidifias, Proverbios,, Refranes, I líMrasO^--^ y if AH S^r^ 
i^Anécdotas, eto.—‘Tamaño ordiaa- 1 -O^d

ries 260 milim, ¡or IBO el bloc.— 
«Magníncoe croípa-litogreílados.#
—Ffsejoêt desda 2,Bo piSiUs haata imprenta libraría y UtogrAÍto c'a!
3,9e, SUHIO 08 GOtWOSA.

Cftleadano A meriendo naílo ai 
de Cnadro pora 1878.—Preoio: 2 
pesetas y SO céntimos en Madrid 
y 3 pesetas en provincias.

Se se haií®n da venía en la-Li* 
brería exiraagera y cación ai de 
D. Cár-oí Bailly-B-iiUiaro, plaza da 
Santa Ana, húmero 10, Madrid. 
“La mis ma LÍ breña remite el pros- 
pecio da-estos Calendarios i tildo el 
qne lo solicite.

i 
i 
i

Tratado uráctíso de Bauedeau*'- 
cia parUcalar.—Instmooion para 
ai ejercicio del Protectorado en la 
Booofloavcn- -■i^i^-’nlar de 29 de 
Dicieiuhrs do 1873, ansiada po 
Ü. EaKain.HemnadezIglesias, Je
to da ia -Soeoioa del ramo en-al Mi- 
uistarto da la Goharaaem. Obra 
hoy mao neo^^aria par habars? 
unitormados toe servioisa de Ben- 
ficoueis goneial y purtiaoUr.

42 reatos e.a Madrid y 13 on 
provinaia# fraace de porte*

Los pedidos so dirigiría ú tosli- 
breriae de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; 0. BaiUy-Bailliero^Bla-^ ’ 
ss dd Principa Alfaaeo, 3; Migue 
Guijarro, PreaUdos, S; Alfonsa 
Darin, Garrera da Saa Garó olmo, 
2; ó «I i^tor, Tx esto de la Parada 
59, S,', Madrid

CertiÉeaoioaes da 
eseueion del servi*

J ?
Í 
i

la ImprsaU dsl «Diario 
de Córdoba,» S» Feraan- 
de 54 y Ltirsdíjs 18»

1
S

Íffflitaaiento.
B#partífliiieiiS-<i y Ma- 

trieuta.
L<>s pliegos-gsUáos 

pg^a la forma ^iis-iáo' la 
patricida 4«- suhsitib y 
Eapaiíimié^. .par .tar* 
dwnal, cea. -si sumito, 
4al Ugío por ekat© pa*
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